
NOM. VIERNES 2 % DE SETIEMBRE DE 1847* (6 cuarto?.) 

Esíe periódico se publica todot loe 
dia*. cectpio loe domingos, y se suscribe 
a 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Atocha, nú r u 
to 1#2, cuarto bajo. • 

Loe artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, ein cuyo requisito no 
se recibirán. 

1 ; 

O F I C I A L 

PARTE OFIQAL 

M 1 N I S T E 1 I O D E H A C I E N D A . 

Cuarta sección. 

H e dado cuenta á S, M . la R e i n a d e l espe« 
d iente ins t ru ido en este min i s t e r i o c o n mo t i v o 
de haberse deten ido en la aduana de San Sebas» 
l ian e l despacho de var ios efectos de madera l a * 
brada en canast i l los , estuche?, a lmohad i l l as , y 
Otros efectos semejantes, Currados de terc iope lo 
y con adornos y guarn ic i ones de plata y o t ros 
metales, prop ios de M r . Poneysv i on , negoc iante 
ne Par i s ; y en su v ista se ha serv ido r eso l ve r 
que , mediaute á que e l t r i b u n a l de la subde l e 
g a r o n de rentas de San Sebast ian está c onoc i en * 
do acerca d e d i c h a detención, debe el in teresa* 
d o aduc i r en él su derecho , s i lo creyese c o n v e 
n iente , i gua lmente ha tenido á b i en m a n d a r 
8. M . c o n el fin de uu i f o rmar el despacho e n tos 
das las aduanas, que eu lo suces ivo todos los 
efectos de made ja labrada en estuches, necese
res* canast i l los , acericos, a lmohadi l las y «demás 
efectos análogos que tengan adornos de te rc io * 
pelo y guarn i c i ones d e meta l , se despachen cou 
e l 3o por I O O sobre avalúo, terc io d i f e renc ia l y 
terqio de c onsumo . 

De rea l o r d e n i a d i go á V . S. pa ra su i n t e l i 

gencia y fines consiguientesTTKps guarde á 
muchos años. M a d r i d 15 de set iembre de 
—Sa l amanca .—Sr . jefe de la cuar ta sección, dte> 
rector general de aduanas. 

H e dado cuenta á S. M . la R e i n a (Q, D . G.) 

de l espediente ins t ru ido con mot i vo de haber 
o c u r r i d o dudas en las aduanas de Cádiz é I r u n 
acerca de la inte l igencia de la rea l o rden d e g de 
Ju l io anter ior , po r ta que se d i spuso q i i e todos 
los útiles de posib le aplicación para la c ana l i z a * 
e iou y a l u m b r a d o de gas adeudasen el 5 por 10a 

con arreg lo á lo dispuesto en otra de 12 de fe
b re ro de l año corr iente , y en v is ta de lo que da 
él resu l ta , se ha Servido m a n d a r q u e no se e n 
t i endan comprend idos en d i c h a disposición las 
lámparas, velones cande labros y demás efectos 
qué carezcan de vehíálilo ó de conduc to espe
c ia l por donde r ec iban e l gas, pues que su a p l i 
cación será de uso común; asi c o m o tampoco los 
tubos , g lobos medios g lobo?, arandelas y o t r o s 
efectos semejantes de v i d r i o ó c r i s ta l l abrado 
que n o sean de aplicación esc lus iva para e l 
a l u m b r a d o de gas, todos los cuáles pagarán los 
derechos q u e el arancel les señala en sus respec
tivas part idas , por no ser de mejor condición 
q u e tos qUe vengan dest inados al a l u m b r a d o de 
aceite, que se ha l l an sujetos á l a ley genera l . 

D e rea l o rden lo c o m u n i c o á V . S. para sp 
inte l igenc ia y fines correspondientes . D t y & g u a c -



de a V . S. m u c h o s años. M a d r i d 16 de se t i embre 
de 1 8 4 7 . — Sa lamanca .—Sr . gefe de la cuar ta sec
ción, d i r ec to r g ene ra l de aduanas . 

'¿A 

H e dado cuen ta á S. M . la R e i n a de t ina e s -
posición de var ios comerc i an t es de esta c o r t e , 
quejándose de habérseles de ten ido eu la aduana 
de R i lbao var ias mechas de algodón para q u i n 
qués, y so l i c i t ando que se despachen po r las 
aduanas en lo suces ivo , c o m o parte in tegrante á 
estos: y enterada S. M . de lo que aparece de l es,, 
pediente , se ha s e r v i d o m a n d a r que los espo-
nei i tes deben su j e t a r s e á la que resue l va e l t r i 
b u n a l de la subde legac ion de rentas , puesto que 
se ha l l a somet ida á su fal lo j u d i c i a l la d e t e n c i o a 

de las mechas y ¡ si m i s m o que c u adelante s e 

permi ta i n t r o d u c i r uní d o c e n a de el las como-
comp l emen to ó accesar io de cada quinqué. 

L o que de rea l o r d e n d i go á V . S. para s u 

in te l i genc ia y f ines cons igu ientes . D i o s guarde a 
V t S. muchos años. M a d r i d i5 de se t i embre de 
i#47«—Salamanca.—S • gefe de la cua r ta sección 
d i r e c t o r genera l de aduanas . 

S. lVL # la R e i n a (Q . D . G . ) se ha enterado de l 
espediente i n s t r u i d o eu este m in i s t e r i o á iust a n 
c l a de D. E u g e n i o R a u x , fabr icante de alf i leres 
establec ido eu R i l bao so l i c i t ando se aumenten 
los derechos que ac tua lmente satisfacen los es* 
trangeros, y q u e se pe rm i t a la l i b r e entrada , t an * 
to del a l ambre y demás útiles necesarios á su 
fabricación c o m o de los papeles para co locar los , 
cor tados y a a l in t en to que los preservan de l a 
oxidación y no pueden dest inarse á otros usos ; 
y en v ista de todo se ha se rv ido m a n d a r S. M ; 
qne se suspenda por ahora adoptar resolución 
a l g u n a en cuauto á va r i a r los derechos q u e a d e u -
d a a los al f i leres y a lambres estrangeros basta 
q u e se trate en general de la cuestión de a r a n c e 
les. Pe ro t en i endo en cuen ta a) m i s m o t i empo 
q u e e l pape l de q u e se hace mérito no se fabr ica 
e n España, y q u e l o demanda u n a i n d u s t r i a n a 
c iente , que aho ra mas que n u n c a necesita ser 
pro teg ida , ha ten ido á b i e n d i spone r qne se p e r 
m i t a su introducción c u a n d o venga en hojas 
sueltas c o n dest ino á las fábricas de alf i leres, 
adeudando u n 5 p o r too , t e rc io d i f e r e n c i a l y ter
c i o de c o n s u m o sobre e l va l o r de 4 r s . l i b r a ; y 
q u e cuando en el m i s m o pape l vengan co locados 
los alf i leres satisfaga e l derecho señalado á estos 

«í*:**-** v-'^owvr * .?5*tííWfiWte S5BSS' '• n n 

en la part ida 7{ del a rance l vigente. 

D e real o rden lo d igo á V . S. para su i n t e l u 
gencia y fines co i is ign ieutes . D i o s gViarde á V . S . 
m u c h o s años. M a d r i d 15 de se t iembre de 1847. 

— S a l a m a n c a . — S r . gefe de la c u a r t a sección, d i . 
r ec to r genera l de aduanas . 

H é dado cuenta á S. M . la R e i n a (Q, D . G.) 
de U n espediente i n s t ru i do en este min is te r i o 
acerca de los derechos que deberá satisfacer el 
h o n g o de h a y a para fabr i car yesca, presentando 
a l despacho en la aduana de V a l e n c i a ; y t e n i e n 
do en cuenta que n o puede cons iderarse c o m o 
p r i m e r a mater ia , pues 110 se ha l la en su estado 
n a t u r a l , n i tampoco c o m o yesca e laborada,se ha 
serv ido mandar , conformándose c o n el parecer 
de V . S., que el menc ionado hongo de haya para 
la fabricación de yesca adeude e l 15 p o r t o o , 

t e rc io d i ferenc ia l y terc io de c o n s u m o sobre e l 
v a l o r de 3o rs. a r r oba . 

D e rea l orden lo d igo á V . S. para su i n t e l i 
genc ia y fines cons iguientes . D i o s guarde á V . S. 
m u c h o s años. M a d r i d i 5 de se t i embre de 1847. 

— S a l a m a n c a . — S r . gefe de l a cuar ta sección, d i 
rec tor genera l de aduana». 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A . 

Deseando S. M . la R e i n a (Q. D i G . ) da r u n 
público t e s t imon i o de l aq rec i o q u e l a merecen 
los serv ic ios y méritos l i t e rar ios de l d o c t o r d o n 
A n a s t a s i o C h i n c h i l l a , c o n s u l t o r h o n o r a r i o y v i -
c econsu l t o r efect ivo de med i c ina y cirugía d e l 
c u e r p o de san idad m i l i t a r , e l c u a l a l p r o p i o 
t i e m p o q u e le s i r v a de gra ta recompensa á lá 
constante aplicación y l abor i os idad c o n que ha 
consegu ido dar fe l iz término á las impor tantes 
ob ras q u e de su facultad ha pub l i c ado , e spec i a l 
mente la de los Anales históricos de la m e d i c i n a 
en genera l , y las de la h i s t o r i a de l a med i c ina es
pañola, c o n la c n a l ha a l zado u n m o n u m e n t o de 
g l o r i a á l os hombre s eminentes de la c i enc ia e n 
nuestra pa t r i a , le s i r va de garantía para c o n t i * 
n u a r los trabajos que , n o menos interesantes, 
t rata de p u b l i c a r : se ha serv ido conceder l e p o r 
g rac ia especial e l ascenso á c o n s u l t o r efectivo 
de d i c h o cue rpo , el c u a l , para q u e n o resulte eu 
per ju ic io de los ascensos de antigüedad, deberá 
t omarse e u cuenta a la p r i m e r a v a c a n t e q u e - c o r -
r esponda a l t u r n o de e l ecc i ou , á la que se ha he* 



r illtUl J I • tWi • .• .,• , . ., j 

d i o tai» notab leu iente acreedor, dispensándole 
pa ra el efecto de l acoud ic i on que exige el art . 5 i 

délreglamento del cue rpo ; en el concep to de 
que es su real vo luntad que esta resolución se 
inserte en lá Gace ta de/ gob ie rno , para que á la 
vez que sea mas pública y notoria^sirvá de éstí* 
m u l o á los que, c omo el doctor C h i n c h i l l a , d ed i 
quen su v ida al estudio en benef ic io de los ade« 
jautos y de las c iencias, á los cuales dispensará 
s iempre su rea l protección. 

L o q u e de orden de S. JVL, y c o u inclusión 
de l co r respond ien te reai despacho, par t i c ipo á 
Vpj¿J. para su conoc im ien to y efectos opo r tunos . 
D i o s guarde á V . S . .muchos años. M a d r i d 18 de 
set iembre de 18^7.—Córdoba»—Sr. pres idente de 
la dirección genera l de l cue rpo de san idad m i -
l i t a r a 

PARTE NO OFICIAL. 

Í U N L N C I O S . 

v h i ' . 
, . . . . . 

Con permiso del Excmo. Sr . gefe político de esta 
provincia se sacaría pública subasta los pastos de los 
Sitios de la jurisdicción de S Mar t i n de Valdeiglesias 
que á continuación se espresan, cuyo disfrute empezará 
en i . ° de noviembre próximo y finará en 2 S de abri l 
,del ¡ano- que viene de 1848, estando señalado, para su 
remate el d ia 1 7 del inmediato octubre, dando pr inc i 
pio á las. diez de¡su mañana en la sala consistorial, 

¡tuyos &\úos y tasación de cada uno son los siguientes. 
f ; Los déla Fuenjr ia y Navapozas para 6 0 0 cabe
zas lanares en 1800 rs. 1 

Los del primer cuartel de Valdeyerno para 4 o o 
,cabezas de ganado lanar en 14.0 o. 

Los del segundo cuartel del mismosi l iopara igual 
número de cabezas 1 4 o o. 

Los del valle Lorenzo para 2 0 0 cabezas lanares 
6 0 0 . 

Los del sitio de las Cabreras y otros inmediatos 
cuyo disfrute durará en ano común para 2 0 0 0 cabezas 
en 5 o o o . 

L a persona o personas que quieran hacer postu
ra ó mejora á los pastos de los indicados sitios lo ve
rificará en dicho dia y hora ó por la secretaría del 
ayuntamiento en donde estarán de manifiesto las 
condiciones bajo de las cuales se han de celebrar los re
mates. 

E n las salas consistoriales del ayuntamiento del 
Sotillo de la A d r a d a , provincia de A v i l a , ante la 

presidencia del alcalde constitucional d de quien en 
su lugar egerza la jurisdicción, se rematan en públi* 
ca subasta el dia 1 7 de octubre próximo y hora de 
las doce de su mañana 7 ,200 pfnos de las clases s i -
gutonU medias varas 1 3 8 ; pies cuartos 244; teh-
cias (J75; viguetas i 5 g 6 ; maderos de á seis 2 0 5 9 ; 

idem de á ocho 1577; de s i e n a 611; cuyos pinos e¿-
.tan tasados en la cantidad de 72 ,000 rs. vn., tipo 
del remate. L o q u e se hace saber al público para 
conocimiento de las personas que quieran lomar pan-
te en la subasta, debiendo advertirse que la corta «e 
hará por parles iguales en cinco años seguidos', ob
servándose en todo las formalidades prescritas en las 
ordenanzas de montes y reales órdenes posteriores y 
lo acordado en el pliego de condiciones formado a l 
efecto el cual se halla de manifiesto en la secretaría 
de ayuntamiento. 

Con permiso del Excmo. Sr. gefe político de esta 
provincia se sacan á publica subasta á censo los escom
bros del pozo de nieve sito eu la Fuenfria de esta j u 
risdicción, que se halla tasado en la cantidad de m i l 
dos cientos cincuenta y dos 1 s. estando señalado para 
su remate el dia 1 5 de octubre próximo, dando p r i n 
cipio á las diez de su mañana en la sala consistorial, 
bajólas condiciones que estarán de manifiesto en dicho 

.acto y en la secretaria del ayuntamiento. 
L a persona que quiera hacer postura ó mejora, lo 

verificará por ante el secretario ó en el dia y hora se
ñalados, que se admitirán las que se hagan siendo 
arregladas. 

. No habiendo tenido efecto por faifa de postor él 
remate de la subasta de arriendo del derecho de pon
tazgo del puente dé la Pedrera sobre el rio A lbe f -
che, pcricnecicntc á los propios de la vi l la del P r a 
do, el ayuntamiento de la misma, autorizado por el 
Excmo. señor gefe político ha reducido la base á l a 
cantidad de 11,000 rs. en vez de la que aates sé fijo, 

por tiempo de año y medió que arrienda, celebrando 
el primer remate el 3 o del corriente y el segundo el 
9 de octubre, s i hubiese quien haga la mejora del 
diezmo en este último y pujas á la llana. 

... : ,.. . .,. .. • a»j . • m & i Y 

E n la vi l la de Buitragoá trece leguasdé esta corte 

y sobre la carretera de Franc ia se arrienda la tahona 
de dicha v i l la con todos los enseres necesarios paja 'la 
elaboración del pan, propia del común de vecinos, por 
tiempo de tres anos que empezaran en 1" de eoeYo 

próximo de 1 8 4 8 , con la obligación de suministrar las 
tropas estantes y transecuntes, por ser punto de eta
pa, pagado su importe por el ayuntamiento mensual-
mente, y con las demás condiciones que se hallan ion-

signadas en el espediente de remate, habiéndose seña-



lado para e) i.° c! domingo 10 del próximo mes de 
¿octubre* • 

E l ayuntamiento constitucional de Torrelaguna 
l ie acordado sacar á pública subasta para todo el ano 
próximo venidero de ( 8 4 8 con la esclusiva en la 
venta a l por menor de las especies sujetas al derecho, 
de consumo, los ramos de aguardiente, aceite, vino, 
tocino y manteca salada y derechos de matadero para 
SU \ cola en pues!o público, señalando para su primer 
remate el d ia 29 dul corriente mes de setiembre eu la 
plaza de la Constitución y sit io de costumbre de once 
de la mañana á la uoa de la tarde. 

t i l , ' ' . j - • V < - w • • . - • 

Autorizado el ayuntamiento de Oteruelo del vac
ile para subastar las leñas de rebollo bajo del cuartel 
titulado Ma l a del Zarza), de la propiedad de vecinos 
.del mismo pueb'o. ha señalado para el efecto el d ia 8 

del mes de octubre de diez á doce de su mañana, 
en, la casa de su ayuntamiento, precedido toque de 
campana, y bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto; habiendo sido tasadas dichas lefias por 
el perito agrónomo del partido en 2 4 , 0 0 0 rs. va.por 
cuya cantidad se sacan á subasta con arreglo á Jos 
artículos 7 8 y 7 9 de la ordenanza de montes. 

j jPafA proceder á formar el padrón de riqueza ter
ritorial del ano próximo venidero se hace indis pensa
re que tanto los propietarios como colonos que dis
fruten bienes sujetos á la contribución de inmuebles 

I existentes en $1 tém^-^Q^mnf. 4 * Orej<| pre
senten á * u ^ a ^ ^ f f ^ / d a c j ^ q i . ^ J g q U r m n 

arregladas á los nádelos circulado^ con |a instrucción 
.l)e -6 de diciembre de nF¡iMfl4pIaítfsfó elf l ia 
?o. R W ^ A t - r o e * m ! f t l w r W * i inteligencia qye 
d e J o ^ t r ^ r t j O ; ^ forman deo£c¡e á $u corta* {5-

curriran en Ja..(nuil* marcada en el fea} decreta de V? 
M WJTQi y W Medren, derecho á reejajpajr agr#-
?tflfr . 

Con la suficiente autorización del Excmo. Sr. gefe 
político de esta provincia se subastan en la vi l la de 
Valdaracete las leñas del monte robledal ouc se ba-
^ v a l ^ a ^ PPT el yisit^dor a g r a m o eq a8 vooo 
jfa Ji^ie^dflfle señalado por su avu,qt4iniepto ¡$ca el 
icmaie le-s dias 3 y k futrante mes fe ocjuvve, en 
W consistorial, donde estará te uianiücsto el 
pljego do condiciones. 

$1 aj untajroien'o constitucional (le Cbinchon en 

esta provincia ha acordado se arrienden en publica 
subasta la venta esclusiva y los derechos que causen 
los artículos de consumo para el surtido de dicha v i 
lla en todo el año próximo de 1848, y sus condición 
nes se bailan de manifiesto en su secretaria. Su p r i * 
¿aer remate se celejtfará el 20 de esle mes* de once á 
doce de su manan* 

Con el competente permiso de) Excmo. señor ge
fe político de esta 9provincia subasta él ayuntamiento 
constitucional de la vi l la de Víllavlciósa tos pastos de 
invierno de los prados titulados Redondo, Charco-
nos, Pasidre, Caballos, Pradejones y Coto Carnicero, 
correspondientes á sus propios, tasados en 3,000 rs. 
Su aprovechamiento será desde 2 de noviembre del 
año actual basta 1 £ de febrero de 184$, E l remata 
se efectuará el 17 de octubre próximo, de once i 
una de su mañana, en la sala consistorial, con arre-
glo á la ordenanza del ramo. ^ 

H—i 1 n ÉTP-I 
•ü 

P o r disposición del ayuntamiento y propietarios 
del terreno viñedo del pago de INavarredonda en V ¡ -
llan ueva del Pardi l lo , se remata el domingo 3 del 
venidero mes de octubre, en su sala consistorial y 
hora de las diez de su mañana, el hojeadero de dicho 
viñedo en el mas aventajado postor, qué podran d is
frutar sus ganados hasta el dia 15 del venidero., mes 
de diciembre. > 

•i L» 

. i ) 
Se halla vacante la secretarte del ayuntamiento 

constitucional de Valdetorres, dotada en la cantidad de 
i 3 o o rs. anuales y que en el presupuesto para él año 
próximo se aumentará hasta 22/)o rs. si mereciese fá 
superior aprobación por considerarse bástante ínfima 
la primer cantidad. Los aspirantes presentarán su so
licitud al Sr. presidente de este ayuntamiento en.el 
término de un mes pasado el cual desde Ja fecha de 
este anuncio será provista dicha plaza. 

i O ^ i f c n n n i * MERCADO. 

* i 

0 tU1 

Madrid a 3 efe setiembre. 

, > * t 

» 

Tr i go de 51 á C o rs. vn. fa nega. 
Cebada de 38 á 3o id. id. 
Algarrobas 44 i 45 i d id. 

Id . nitrado á 66 i d . i d . J 

M V D K I Ü : Imprenta de 1). M A N U K L P ITA . 


